
EPUXUA i1. C. E
EVALUACIÓN FINAL

1P-006-2025
ELASORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO

ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA PÜBLICA DE SOACHA EPUXUA El.C.E.
EVALUACIÓN JURIDICA

projznenie soc ativo para verificar que no tengan multas pendientes. la Empresa segün lo sefialado
an I ley ' 233 de 2008 !o consultará.
En ido casc, la zntidad verificará que los proponentes no registren estos antecedentes.

REQUISITOS JURÍDICOS —
CUMPLE NO CUMPLE FOLIO OBSERVACIÓN

CAF^A Dz FRESENTACIÓN DE LA OFERTA - Formato No. 1

Le & jerd5 zon e contenido del modelo suministrado
FORIVATOG 1 deberá ser firmada por la Persona Natural proponente o por el Representante Legal de
la Seaede €onsorcio » Unión Temporal proponere, o por el apoderado si este existe indicando su El proponenteadjuntó là carta de presentacion de acuerdo al formato 1. presentado por|
Ircmare, documerto de dentidad y demás datos requeridos en el formato suministrado con el presente documento. la CONSORCIO EPICUARO, suscrita por el Sefior HENRY ALARCON OSORNO|
£i le sferta 35 presenteda por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el X 6 FOLIOS facullada de acuerdo al ANEXO 2.1 FORMULARIO DE CONSTITUCION
rcmare del zonsc'cio o unión temporal y además e nombre de los integrantes de este. En la carta de presentación de DE CONSORCIOS del :0 de noviembre de 2025 entre ARQUITECTURA E INGENIERIA|
l3 oferta € »ropoaente manifestará de manera expresa que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad, SEGURA S.A.S / ARQEING S.A.S y QUINTERO Y RIANO S.A.S
iacomoaliFilicad c prohibiciones para contratar, establecidas en la Constitución Política o en la Ley. El representante|
123a debe er conrrarse debidamente facultado para representar legalmente a la sociedad y para celebrar todos los,
ectos y ccaratos que s? relacionen con el objeto de esta de tener alguna limitación deberá presentar la autorización.
ccrrespondiate cel órgano social

CZzFTIFICADO DE EXI 3TENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
Cart"izade de existenci y representación legal

nier ke. » Caron dd carlo o meyer efe) dias Bsinbirerui ala fecha de cierre del Se anexa Cerlficado de existencia y represenlacion Legal de ARQUITECTURA E
tresente "inn de Selección , ) X 17 FOLIOS INGENIERIA SEGURA. S.A.S / ARQ&ING S.A,S Con fecha de expedicion 04 de|

B Quà el 5bj elo cela sociedad ermita ejecutar la actividad gestión y operación descritas en el objeto del noviembre de 202 con CODIGO B29666304B7F00-y de QUINTERO Y RIANO S.S
^ à SP , 3 yop / Con fecha de expedicicn 07 de noviembre de 2025 con CODIGO | B256842561F2B4presente Prcesc de Selección

C Ce la vigencia de le persona jurídica nacional c extranjera no sea inferior al del plazo del contrato y 30 meses más;
a patr de la iquidaciór del mismo

CÉL*JLA DE CILDADANÍA.
Fotocopia cel documento de identidad del proponente persona natural o del representante legal del proponente| E] proponente adjuntó: copia de la cedula del Represenlanle Legal de CONSORCIO
heremna lardica prp P iá ga ce propon X 1FOLIOS — |EPIDUARO, el Sefior HENRY ALARCON OSORNO C.C. N* 79.751.415de Bogotá

- D.C.

El proponente no adjuntó copia de la libreta militar del Representante Legal de|
CONSORCIO EPIDUARO, el Sefior HENRY ALARCON OSORNO N/A, de conformidad

'8'T -ACION MIL TAR DEFINIDA con el articulo 111 del decreto ley 2150 de 1995.-Libreta militar. El articulo 36 de la Ley,
3 € proponente ss personanatural hombre menor de 50 afios. En caso de pérdida deberá anexar certificación X 4FOLIO 48 de 1993, articulo 36.-"Los colombianos hasta los cincuenta (50) aios de edad, están
de la Direxcion de Rec ulamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida. En todo caso, para los obligados a definir su situación militar".
aombres newores de 5) afios, la Empresa podrá realizar verificación de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 El proponente adjuntó copia de la libreta militar del senor, Senor ALEXANDER

LONDONO ESCOBAR Verificado en
https://www. .mil MilitarySituation

7 El proponenteadjuntó certificados de Procuraduria de los representantes legales y de|
ZERFIFICADO DE AN ECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCU
pepropcnauis debet pot cerdos iode vein - las compafiias ARQU.TECTURA E INGENIERIA SEGURA S.S / ARQ&ING SA Y4 na 1te: p à M

2 person Lridica, la Empresa segün lo sefialado n la ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el M 5FOLIOS AM Y m SA, donde se evidencia que no registra sanciones ni
egisto da a consulta. inhabilidades vigentes

zd la zntidad verifi
1 do case, la znlidad verficarà que los proponentes no registren estos antecedentes, En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la

procuraduria

Zerc'icaec de No Incl.isión en el Boletin de Responsables Fiscales: a Ee a nti dé h . gesiei legales y de las compafíias
-25 propaneates deb rtar cerlficación de ió ie es deberán aportar certificación de No Inclusión en el Boletin de responsables Fiscales expedido en la ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA SA.S / ARQ&ING SAS Y QUINTERO Y

3eneral cela Reoublica, del representante legal y a persona juridica, la empresa realizará la consulta. X 5 FOLIOS RIANO SA, donde se que no registra mm vigentes

zn edi o, la Entidad verificar l jnc lo Caso. a! ntidad verificarà que los proponentes no registren estos antecedentes, para tal efecto, la entidad En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la
sariiiará 33e no registren antecedentes judiciales, el proponente y su representante legal.

procuraduria

Totzeopia del cartificado de iziales vigente dido por la Policía Nacional: del proponente El prop adjunto de d judiciales de los rep
»ar-na razural o del rspresentante legal del proponente persona juridica. En caso de no aportarlo la Entidad deberá, legales donde se evdencia que no tiene asuntos pendientes con las autoridades|
zoneultar cs antecedertes en la página de la Policia Nacional, de conformidad con el Decreto 019 de 2012. judiciales
£n «do cas», la Entidad verificará que los proponentes no registren estos antecedentes, para tal efecto, la entidad
sari ará 1e no registren ar judiciales, el prop y su rep te legal. X 6 FOLIOS

En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la|
Policia.

ZER"IFICADO C EL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC
-2& oponentes deberán aportar certificación :
»" » La entidad procede a verificar los certificados de Medidas correcivas de los|

iim hs bini M badsitpi ie riii : d " mere representantes legales de JUAN DIEGO QUINTERO LOPEZ, HENRY ALARCON
iioiets " 9 persona juridica, as como uno de os integrantes cel X 3FOLIOS — |OSORNO y ALEXANDER LONDONO ESCOBAR

donde evidencia NO TENER MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR



'CERTIFICACION PAGO A SEGURIDAD SOCIAL
FORMATO 3 .En caso de que la empresa tenga la obligación legal de tenerlo, opor el Representante Legal cuando|
no exista dicha obligación, durante los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso de selección, o en caso de que
la sociedad haya sido constituida en un término inferior a los seis (6) meses, por el tiempo de su constitución. Lo|
anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y articulo 23 de la Ley 1150 de 2007]
ydemás impuestos que consagra la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar a ellos para cada uno de los respectivos|
desembolsos. En caso de que el proponente sea persona natural deberá presentar Certificación de Afiliación al
Sistema de Salud y Pensión antes al cierre del proceso de selección.
Nota: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador püblico o del revisor fiscal. La|
fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompafiada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y
ser concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta presentada por|
lel proponente.
EI revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de|
existencia y representación.

6 FOLIOS

El oferenete anexa el Formato 3 - correspondiente al Certificado de Pago de los Aportes|
Legales , suscrito por ALEXANDER LONDONO ESCOBAR, en calidad de
Representante legal. de ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA S.A.S / ARQ&ING
S.AS y ZINAIDA MACIAS OSPINA en calidad de Revisor Fiscal: y el Certificado de|
Pago de los Aportes Legales suscrito por JUAN DIEGO QUINTERO LOPEZ en calidad|
de Representante Legal de QUINTERO Y RIANO S.A.S

NOTA: Anexar certificado de vigencia de la junta central de contadores de la sefiora|
ZINAIDA MACIAS OSPINA

Declaración j da sobre i para suscribir contratos:
Los proponentes deberán aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara bajo la gravedad del

juramento que no se halla incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere,
la Constitución Nacional y los articulos 8o y 9o de la ley 80 de 1993 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás,
normas concordantes

2 FOLIO

El proponente adjuntó declaracion j sobre i e patibili
firmada por ALEXANDER LONDONO ESCOBAR, en calidad de Representante legal. de|
ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA S.A.S / ARQ&ING S.A.S y por JUAN DIEGO)
QUINTERO LOPEZ en calidad de Representante Legal de QUINTERO Y RIANO S.A.S.

D: ial o itución de unión temporal (anexo d ial / unión
cuando aplique - FORMATOS 2 Y 2.1
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el
nombre del Consorcio o Unión Temporal y además el nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo
establecido en el articulo 7? de la Ley 80 de 1993 en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal
se debe: * Indicar en forma expresa si su participación es a titulo de Consorcio o Unión Temporal. * Designar la
persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión Temporal. *Seialar las reglas básicas que
regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal ysus respectivas responsabilidades. *
En el caso de la UNIÓN TEMPORAL sefialar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación en
la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato
(ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. *
Sefialarla duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un afio más. * Para el caso de los
consorcios o las uniones temp , los prop deben en su prop expresar que durante el tiempo de|
ejecución del contrato ningün miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera que fuera la modalidad de
retiro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad. NOTA: LOS OFERENTES
PLURALES DEBEN TENER ENCUENTA QUE EL PORCENTAJE DEPARTICIPACIÓN DE SUS INTEGRANTES
QUE REPOSA EN EL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA FIGURA ASOCIATIVA DEBE SER EL MISMO
QUE APARECE EN EL REGISTRO QUE REALIZAN EN EL SECOPII

2 FOLIOS

El proponente adjunto el FORMULARIO DE CONSTITUCION DE CONSORCIOS|
conforme a lo establecido en el ANEXO 2 y debidamente suscrito por ALEXANDER|
LONDONO ESCOBAR, Representante legal de ARQUITECTURA E INGENIERIA
SEGURA S.AS / ARQ&ING S.S y por JUAN DIEGO QUINTERO LOPEZ|
Representante Legal de QUINTERO Y RIARO S.A.S.

Registro ünico de proponentes: Certificado de inscripción en el registro ünico de proponentes (RUP): Los
proponentes pueden acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Unico de Proponentes, de conformidad
icon lo establecido en el artículo 6? de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la
materia.

78 FOLIOS

El proponente CONSORCIO EPIDUARO adjunto archivo de sus integrantes donde se|
encuentran los certificados de RUP de los integrantes ARQUITECTURA E INGENIERIA|
SEGURA SA.S | ARQ&ING SAS Y QUINTERO Y RIANO S.A.S. con fecha de|
expedicon no mayor a 30 dias al cierre del presente proceso contractual

Formulario de multas e incumplimiento - FORMATO 11:
El preseleccionado deberá diligenciar el FOMATO 11 "FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO', de

conformidad con lo sefalado en el numeral 5 documentos adicionales. En caso de no aportarse este formato, el
|preseleccionado se
encontrará como NO HABILITADO dentro del presente proceso de selección.

2 FOLIOS

El proponente adjuntó Formulario de multas e incumplimientos formato 11 p j|
por suscrito por ALEXANDER LONDONO ESCOBAR, Representante legal de|
ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA S.A.S / ARQ&ING S.A.S y el Formulario de|
multas e incumplimientos formato 11 suscrito por JUAN DIEGO QUINTERO LOPEZ|
Representante Legal de QUINTERO Y RIANO S.A.S.

Registro ünico tributario (RUT): Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse
actualizado al régimen tributario que le aplique. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales deberá
presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes

7 FOLIOS
El proponente CONSORCIO EPIDUARO adjunto archivo los certificados del RUT de los

integrantes, ARQUITECTURA E INGENIERIA SEGURA S.A.S / ARQ&ING S.A.S Y
QUINTERO Y RIANO S.A.S

Certificado De Registro De Deudores Alimentarios Morosos - REDAM: De conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el representante legal de la persona jurídica proponente singular o
integrante del proponente plural, no podrá encontrarse reportado en el registro de Deudores Alimentarios Morosos
-REDAM -

3 FOLIOS

El proponente adjuntó certificado REDAM del representante legal de ARQUITECTURA
E INGENIERIA SEGURA S.A.S / ARQ&ING S.A.S, el Sefior ALEXANDER LONDONO

ESCOBAR, Con codigo de verificación MPGTXCLZSW con validez hasta el 02/02/2026,
QUINTERO Y RIANO S.A.S., el Sefior JUAN DIEGO QUINTERO LOPEZ, Con codigo de

verificación LTDBRWAPFZ con validez hasta el 07/02/2026 y el Sehor HENRY
ALARCON OSORNO representante legal del CONSORCIO EPIDUARO Con codigo de

verificación 7EV6N1FJPY con validez hasta el 02/02/2026.

Certificación bancaria: Certificación expedida por la entidad bancaria con una vigencia no mayor a treinta (30) dias,
la cual se exigirá para realizar los pagos y deberá contener nombre del titular, nümero de cuenta, tipo de cuenta o|
clase de cuenta (ahorros o corriente u otras) ybanco

2 FOLIOS El proponente anexa certificación de cuenta bancaria BANCOLOMBIA S.A.



GARANTIA SERIEDAD DE LA OFERTA
Caracteristica Condi

Zualquiera de ias clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a
Clase saber (i) la póliza de cumplimiento ante entidades püblicas con régimen privado de

contratación, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantia Bancaria
Asegurado/ | EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA E I.C E. identificado con NIT
henefidarno — | 301511.5224

10s perjuicios denvados del del en los eventos sefi enel
ATO3OS — (014022123 16del Decelo 1082 de 2015
Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de C:

Var Asegurado | Diez por ciento (10) del presupuesto oficial del proceso de selección
* Para [as personas j.rídicas. la garantía deberà tcmarse con ei nombre o razón social
) lipo societario que figura en ei de exist y ón legal expedido por
'a Cámara de Comercio respecliva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido

Tudor documento se »xprese que le sociedad podrá denominarse de esa manera.
LI Para ios proponenes plurales: la garantia deberá ser otorgada por todos los
"ntegrantes del proponente plural, para lo cual se debera relacionar claramente los integrantes,
3ü Ón y de quienes para lodos los efectos serán los
3torgantes de lh misma

RESUL"ADO

/)

4 FOLIOS

El Proponente adjuntó Garantía de Seriedad de la oferta asi:
SEGUROS DEL ESTADO S.A
Poliza No. 63-44-101017923 Anexo 2
Valor Asegurado: $ 210,000,000
vigencia: 10/11/2025 hasta 15/02/2026
Tomador: CONSORCIO EPIDUARO
Asegurado/Beneficiario: EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA|
ELCE

"ALUZDOR JURÍDICO

|



14/11/25. 14:59 Correo de EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA - EPUXUA AVANZA E.I.C.E - Respuesta a subsanación Informe preli...

Gma | | Contratación epuxua «contratacion()epuxua.gov.co»

Respuesta a subsanación Informe preliminar IP-OO6-2025

ArqIng «argqingsegura(Qgmail.com» 14 de noviembre de 2025, 1:27 p.m.
Para: contratacion()epuxua.gov.co, afa.0515(g)gmail.com, lauramariareyes14(g)gmail.com, consorcioepidauro()gmail.com

Cordial saludo

IP-006-2025

Senores
EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA E..C.E -
Carrera 6 Bis s 11 — 20
Soacha - Cundinamarca

REFERENCIA: Presentación subsanación proceso de contratación IP-006-2025, en adelante el "Proceso de
Contratación"

Objeto: ELABORACIÓN DE ES^UDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA
"PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA
PUBLICA DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E.

Estimados sefiores:

De acuerdo a las observaciones realizadas por medio del informe de evaluación dado a conocer al suscrito me
permito allegar documentos de subsanación de la propuesta presentada, dentro de los términos establecidos en el
croncgrama, así:

1. Cerificado de vigencia de la junta central de contadores de la contadora la sefiora ZINAIDA MACIAS OSPINA
identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No 52663524 de FUNZA (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta Profesional No
129556-T.

Respuesta: se allega certificado de vigencia de tarjeta profesional y antecedentes expedido porla — Junta Central de
Contadores el no registro de antecedentes profesionales.

2. Garantía de la seriedad de la Oferta el nombre de la empresa es Epuxua E.l.C.E y el porcentaje de
participación debe estar en la garantía como presentaron los formatos 2 y 2.1

Respuesta: Se allega anexo de la oóliza de seriedad de la oferta con el siguiente detalle:

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik-c89f3c6c39&view-pt&search-all&permmsgid-msg-f:1848791404672713553&simpl-msg-f:1848791404672713553 1/2



14/11/25, 14:59 Correo de EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA - EPUXUA AVANZA E.I.C.E - Respuesta a subsanación Informe preli...

Atentamente,

HENRY ALARCON OSORNO

C. C. 79.751.415 de Bogotá

R.L Consorcio Epiduaro

2 archivos adjuntos
Aj jecCert0F21F20957909DD0.pdf
— 59K

4x» 63-44-101017923-2 signed.pdf
— 1426K

* 7

M

y4

,
hitps://mail.google.com/mail/ u/1/?ikzc89f3c6c39&view-pt&search-all&permmsgid-msg-f:1848791404672713553&simpl2msg-f:1848791404672713553 2/2



U^» JUNTA CENTRAL [o »
cstca DE CONTADORES

Certificado No:

E» & Gd 9 (& E» e» (E) (E) E». (» (E) €» (Eo. E"

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador püblico ZINAIDA MACIAS OSPINA identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No 52663524 de FUNZA (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta Profesional No 129556-T SI tiene vigente
su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los ültimos 5 afios.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * **********«*k«keeken nn
HUE NENEKEEEEEECLLLLLLELEEELELEELIEEELILIIIEEZEELEEEEEELILLIELLL LL LIEEEEEEELE

LEG NENEKKXXXLLLILELEEEERLIILLIILLIERERLCIILIIEETITILEIIIEEELELLLILLEKEEEEELLEI

Dado en BOGOTA a los 5 días del mes de Noviembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

pue | X VA— CROPS ^y o$
SANDRA MILENA BARRÍOS PULIDC

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
WWW.jcc.gov.co digitando el nümero del certificado



SEGUROS
DEL
ESTRDO £&.R.

NIT. 860.009.578-6

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO
BOGOTA, D.C. AGENCIA MANDATARIA - CALLE 98 63 63-44-101017923 2

-ECHA EXPEDICIÓN VIGENCIA DESDE ALAS VIGENCIA HASTA ALAS
3 DÍA MES ANO DÍA MES ANO HORAS DÍA MES ANO FORAS TIPO MOVIMIENTO

14 | 11 2025 10 11 | 2025 00:00 15 02 | 2026 23:59 | ANEXO NO CAUSA PRIMA
DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

HOMBRE O RAZON
Bed SOCIAL

B RECCIÓN: CL 26 NRO. 19 B- 25 CFICINA 1404

CONSORCIO EPIDUARO IDENTIFICACIÓN NAD: 456.808-0

[ciupAo: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL |TELÉFONO: 3008735000

DAIOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO
d SEGURADO /

ge -NEFICIARIO:
cs AECCÓN: CR6BIS NRO. 11 -20

EPUXUA E.I.C.E. [ipevmricAción NIT: 901.511.522-4,

CIUDA2: | SOACHA, C JNDINAMARCA TELÉFONO 3105791696

id DICIONAL:
OBJETO DEL SEGURO

DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECUO10B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANIE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SENALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

'—2N SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES
"OMADOKR DECLARAN HABER RECIBIDO Y

SERIEDAD DE LA OFERTA A LA INVITACION A PRESENTAR OFERTA NO IP-006-2025 REFERENTE A ELABORACION D&£
NOMINADA PLAZOLETA DE LOS SUENOS EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO

ZOACHA * LA EMPRESA PUBLICA DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E..

OS Y DISENOS PARA CONSTRUCCION DE LA OBRA
2359 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE

ESTUDI
NO.

AMPAROS

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS

B 2MPAROS VIGENCIA DESDE  "IGENCIA HASTA SCMA ASEG/ACTUAL SUMA ASEG/ANTERIOR

&ZRIEDAD DE LA OFEaATA 10/11/2025 15/02/2026 $218,000,000.00

*ZCHA ADJUDICACIÓN : 18/11/2025

g| ACLARACIONES
gi 1:XTO ACLARATORIO

EARTICIFANTES CONSORZIO - UNION TEMPORAL :

-MBRE IDENTIFICACION PARTICIPACION
INTERC Y RIANO S.A. 800203806-3 90.00

WÉ--QUITECTURA E INGENIERIA SEGURA SAS 901282251-1 10.00

|. GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR. VALOR ASEGURADO TOTAL. PLAN DE PAGO
$ Meier ao $ hee o o0 $ iere) 00 $ Joeeoneneeeneiee* o 00 $ **77**210,000,000.00 CONTADO

INTERMECUARIO DIATRIBUCION COASEGURO
SOWEBRE CLAVE *X OE PART. NOMERE COMPANIA * PART. VALOR ABEQURADO

COLOMBIA VIVE SEGUROS LTDA 113281 100.00

ZUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL 2BJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
SARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

*OTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPANAMIEN TO AL RIESGO ASUMIDC
PÓLIZA POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN
PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES TRV. 19 NO 38- 12- TELEFONO: 6232600 - BOGOTA, D.C.

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE

SUPERIITENDENCU,

FINANCIERA

MERE

RB

[e

COLONESA

2

—

VÍGILADO 63-44-101017923

DANIELTURMEQUE

bd i:
























